
PRIMER CONVENIO MODIFICATIDRIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO PUBLICO NUM 
NO PARAESTATAL, REVOCABLE E IRREVERSIBLE, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, COMO 

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIADO BERNARDO 

VALLE MONROY, CON LA COMPARECENCLA DEL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, MAESTRO SAMUEL ALBERTO CERVANTES LÓPEZ, Y EL TITULAR 

DE LA UNIDAD TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, LiCENCLADO JOSÉ RICO ESPINOSA Y. POR LA 
OTRA PARTE, EL BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

FINANCIERO BANAN1EX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS 
LICENCIADOS SAMUEL FERNANDO UGALDE ROJAS Y JUAN MANUEL LARA ESCOBAR. 

ANEXO OCHO 

Oficio identificado con la clave PCTF16551.2/0412011 de siete de 

diciembre de dos mil once, signado por el Secretario Ejecutivo del IEDF 
Lic. Bernardo Valle lvicnroy, en su carácter ce Presidente 	ucimi ts- 
Técnico del Fideicomiso. 



COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PUBLICO, 
NO PARAESTATa,L, REVOCABLE 

E IRREVERSIBLE NUMERO 16551-2 

6551-210 1312011 

Lic. Humberto Palafox Murga 
Ejecutivo Fiduciario ( División Fiduciaria 
Banco Nacional de México, Sociedad Anenima 
Integrante del Grupo Financiero BANAMEX.  
Presente 

Me refiero al Contrato de Fideicomiso Público, 
Irreversible identificado con el número 10551-2, sus 
del Distinto Federal (IEDE) y el Banco Nacional de México 
Integrante del Grupo Financiero BANAMEX. 

Como le ha sido informado a través de cod 
orgánico-funcional del EDF sufrió diversas 
entrada en vigor del Código de Instituciones y 
Distrito Federal. y a la consecuente aprobación por 
de diversa normativa interna que rige al propio Instituto. 

Por tales circunstancias. se vio afectada la integrabcri del Cc 
Fidelcorniso que nos (muna, lo que provoco la heces-ocia molifica 
que lo rige y de sus Regias de Operación 

Asmismo, el pasado diez de noviembre de dos mil once, POL 
70-11 (del cual se anexa, copia censpiarla para su pronta reiteren,: 
órgano de dirección del 'EIDE autorizó 
ordenó la realización de Ms acciones conducentes a eme 
convenio modifican-trió correspondiente. 

Eh este orden de ideas, rer 
siguientes: 

 

Listad anexos 	e 

  

1 Proyecto del Primer Convenio Modificatom 
Público No. 15551-2, No Paraestatal, Reveo: e e irTeveesIbl: 
entre el Instituto Electoral del Distrito Federal y el Banco Nación  
México. Sociedad Anónima. Integrante del Grupo Financiero BAR. 

2 Pitaytecto de Reglas de Operación para el estricto CIJO'I rento del 5n del 
Fideicomiso (Público, No Paraestatal Revocable e brete:mi 	Fo 113511-2. 

su Conseja C 



En arribos casos se trata de las propuestas formo¡.:  
de los integrantes del Comité Tésrucg del Filabesana 
consideración, con 	 de quo tenue a bien 
que estime oportunas.  

Esto, con la atenta petición 
suscrito sus comentarios, pa, 	a rr,er,te por to 
Primer Convenio Modificatorio, para que el mismo su  
próxima, previo ala conclusión de la presente anualidad 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Lic. Bernardo 
Presidente de  

/2/:7  

Válle Monroy 
omite-  Técnico del Fideicomiso 
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